
Terrera época. 
5 de Agosto de 1896. Núm. 107. 

DE L A 

/ , de 9 ^/tero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Ai iO i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que Lis presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

3.0 El. depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA P A R A E L D I A 5 D E S E P T I E M B R E 

D E 1896. 

DE 

Bienes del Estado 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
asta provincia, y en virtud de las leyes de i . ' de 

Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que, las fincas siguientes: 

Remate para el día 5 de Septiembre de 1896 d las 
doce en punto de la mañana , en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
p> imera Instancia y escribanos que correspondan. 

gaFtido de j^OFiá. 

QU1ÑONERIA ( L A . ) 

Bienes de Propios.—Rústica.***Mayor cuant ía . 

Primera subasta. 

Número 2.790 del inventarío.—Un terreno desti
nado á pastos, denomínodo La Dehesa, sito en jér-
mino jurisdicional de Quiñonería (la) procedente de 
sus propios comunales. 

Limita al Norte con el camino de su entrada, Sur 
con propiedades de Florentino Jimeno, Julián Diez 
y otros particulares, Este de Marcelino Villares, To» 
ribio Millán y otros y al Oeste de Martin Tejedor y 
otros. 

Su superficie, según los limites indicados por *íl 
perito practico, es de 2 hectáreas y 6 áreas equiva
lentes a 9 fanegas y 3 celemines. 
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Es terreno de poco fondo y mala calidad, produ
ce escasos pastos para el g-anado, y si bien á trechos 
son de regular calidad, tu la mayor parte del te
rreno son de mala clase. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, agrícola y 
don Toribio Millán, practico, teniendo en cuenta la 
clase del terreno, su producción y demás circuns
tancias que en él concurren, lo tasan en renta en 11 
pesetas 80 céntimos, capitalizado en 265 pesetas 50 
céntimos y en venta en 295 peseta.-?, tipo para la su 
basta. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su 
basta 14 pesetas 75 céntimos. 

PEÑAtCAZAK. 

Bienes del Es tado.—Rúst ica , — Menor cuant ía . \ 

Primera subasta. \ 

Número 15 especial del inventario.—Una heredad 
compuesta de 34 pedazos de tierra, un pajnr y corral, 
cuarta parte de una casa y mitad de otra, sitas to
das las fincas en jurisdició.: de Peñalcazar, proce
dente de adjudicaciones á la Hacienda, haciendo las 
tierras en junto una superficie de 8 hectáreas , 51 
áreas y 58 cenüáreas . equivalentes á 38 fanegas y 
un celemiu y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad en el 
sitio denominado Llanazo, de 27 áreas y 95 cent iá-
reas de cabida, que linda al None con una senda, 
Sur con un yermo, Este con propiedad de Norberto 
Diez y Oeste de Juan Diez. 

2. Otra tierra de segunda calidad en el Cascajar 
de 11 áreas y 18 centiárea^. que linda al Norte con 
propiedad de León Portero, Sur de Lorenzo Romero, 
Este de Jul ián Romero y Oeste de Román Alcalde. 

3. Otra id . de id . en ¡a Cuerda-de 1<) áreas y 77 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de Nor
berto Diez, tiur de Juan Diez, Este de Vicente Rubio i 
y Oeste unas peñas. 

4. Otra tierra de tercera calidad en las Viñas de I 
i 

22 áreas y 36 centiáreas, que linda ai Norte con el 
carainó de los prados, Sur con propiedad de Euge
nio Gil; Este y Oeste de Anselmo Martidez. 

5; Otra id . dé id . en Valdeguroso de 16 áreas y 
77 centiáreas, que linda al Norte con un cerrillo, «ur 
con un camiho, Este con propiedad de Mariano Gil y 
Oeste de Pedro García. 

6. Otra i d . de i d . en la Hoja del Rebollo de 33 
áreas y j 8 céiitiáreas, que linda al Norte con un ca
mino, Sur de duda, Este ccn propiedad de Norberto 
Diez y Oeste de Gabriela Gil . 

7. Otra id . de id . en ei Cerrillo Alto de 22 áreas 
y 36 centiáreas, que linda al Norte con lastra, Sur 

\ 

con camino. Este con propiedad de Rosendo Blasco 
y Oeste de Florencio.Romero. 

8. Otra id. de id. en el Opino Nar de I I áreas y 
Í8 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Juan Ledesma, Este y Sur con propiedad de Ansel
mo Martínez y Oeste con camino. 

9. Otra id . de id. en¡el Navazo de 22 áreas y 36 
centiáreas. limita al Norte y Sur con propiedad de 
Gabriel Caballero, Este con Pasillo de la Alameda y 
Oeste senda do su nombre. 

10. Otra id . de id . en el Montón de Fugo de 30 
áreas y 20 centiáreas, limita al Norte con camino, al 
Sur con propiedad de Gabriel Caballero, al Este con 
la de Francisco Millán y al Oeste con camino. 

11. Otra id . de i d . en]ei Cerrillo alto de 16]áreas 
y 77 centiáreas, limita al Norte con Cerrillo." ali Sur 
con camino de los Prados, al Este con propiedad de 
Benito Borobiay al Oeste con ia de Prudencio Mar
tinete. 

12. Otra id. de id. en la Cañada del Hambre de 
11 áreas y 18 contíáreas, que limita por el Norte con 
propiedad de. Ambrosio Millán, aT Sur con camino 
de la Alameda, al Este con propiedad de Pablo G-ar-
cia y al Oeste con la de Prudencio Martínez. 

13. Oirá id . de id . en el Navaz > de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de Ale
jandro Alonso, al Sur con yermo, al Eate con yermo 
y al Oeste con camino de la Alameda. 

14. Otra i d . de id . en las Ribacera de 44 áreas y 
72 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Toribio (íarcía, al Sur con peñas, al Este con propie
dad de Antonio Diez y al Oeste con la de Santiago 
Martín. 

15. Otra id. de id . en la Raspada de 16 áreas y 
77 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Manuel Peña, al Sur con sierra del Quemadal, Este 
con propiedad de Luis Martínez y Oeste con la de 
Pablo Diez. • 

16. Otra id. de id . en el Montón de Trigo de 33 
áreas y 54 centiáreas, que linda al Norte con propie
dad de Pascual Roncal, al Sur con barranco, al Este 
con viña de Juan Martínez y al Oeste con propiedad 
de Florentino Tejedor. 

16. Otra i d . de i d . en'Las Peñas de 16 áreas y 
77 centiáreas, que linda al Norte con propiedad del 
señor Conde de Lérida, al Sur con paso de gauaao, 
al Este con propiedad de Bernardino Portero y al 
Oeste con la (le Pablo Portero. 

18. Otra id . de id. en el Barranco de 22 áreas 
36 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Prudencio Martínez, al Sur con la de Claudio Alcá
zar, al Este con Cerrillo y al Oeste con barranco. 

19. Otra id. de id . en el Azafranal, de 22 áreas 
37 centiáreas, linda al Norte con propiedad de Anto 
nio García, al Sur con camino de Almazul, al Este 
con propiedad de Luis Martínez y ai Oeste con la de 
Antonio García. 

20. Otra id . de id. en Peña Redonda de unahee-
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tárea, 17 áreas y 39 centiáreas, que linda al Norte 
COD propiedad de Bernardino Pérez, al Sur con ca
mino, al Este con propiedad de Bemardino Pérez y 
Oeste con la de Casimiro Bianco. 

21. Otra id . de id . en la Mata Llaaa de 22 áreas 
36 centiáreas, que linda al Norte con peñas , al Sur 
con propiedad de Aguslin Garda, al Este con la de 
Maria Ortega y al Oeste con carretera. 

22. Otra id . de id . en el Matorral del Soto de 22 
áreas 36 centiáreas, linda al Norte con propiedad de 
AgucstiifGarcia, al Sur con la de Bernardo Pérez, al 
Este con la de Rosendo Blasco y al Oest^ con la de 
Bernardo Pérez. 

^3. Otra id . de id . en el Vallejo de Barrabiío, 
de 11 áreas 18 centiáreas, linda al Norte con propie
dad de Antonio Mil l ía . al Sur con la de. Cosme Por
tero, al Este con cerrillo y al Oeste con propiedad 
de PrmUncio Martínez. 

24. Otra i d . de i d . en los^Llasillos de 16 áreas 
77 centiáreas, que linda al Norte coa carretera, al 
Sur y Este con camino de Aimazol y ai Oeste con 
propiedad de Casimiro Blasco. 

25. Otra id. de i d . en el Cristo de 25 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte con paso de g-anado,-
al Sur con peñas, al Este con propiedad de Pablo 
García y al Oeste con la de Pablo Portero. 

26. Otra i d , de id . en el Portillo del Horno de 11 
áreas 18 centiáreas, que linda al Norte con peñas, 
Sur con propiedad de Eug-enio García, E-ste paso de 
g-anados y al Oeste con propiedad de Hilario Por
tero. 

27. Otra i d . de id . en el Qñemádál de 32 áreas 
36 centiáreas, que linda por el Norte con yermo, al 
Sur con propiedad de Pablo Portero, al Este con la 
de Anselmo Martínez y al Oeste con tierras de Ani
mas. 

28. Otra id . de id. en el Collado de 22 áreas 36 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de Isa-
be! Gan-ia, al Sur con liego, al Este con propiedad 
de Manuel Rubio \ al Oeste con carretera. 

29; Otra id. de id. en el Enebro de 27 áreas 95 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de Nor-
berto Diez, al Sur con la de Rosendo Blasco, al Este 
con la de Pedro Portero y a! .Oeste con finca de Ju
lián Diez. 

30. Otra id . de id, en el Collado de 27 áreas 95 
centiáreas, que linda al Norte con camino del monte 
al Sur con propiedad de Rosendo Blasco, al Este con 
la de Antonio Millán y ai Oeste con propiedad de Me-
litón García. 

31. Otra id. de id . en la Alda de la Sierra de 16 
áreas 77 centiáreas, que linda al Norte ;ou majada 
de un corral, Sur, Este y Oe^te con propiedad ¿e 
Juan Rubio, de Mazateróo. 

32. Otra id . de id. en el Azafranal de 77 áreas 
95 centiáreas, que linda al Norte con Arroyo de la 

Cañada, al Sur con liegas. Este tierras de Animas y 
al Oeste con liegos. 

33. Otra id . de id . en ei Valle de 44 áreas 77 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de L u 
cas Milla, al Sur con la de Bernardo Pérez ai Este 
con la de Leandro Diez y ai Oeste con ia de Felicia
no (jarcia. 

34. Otra id . de id. en ei Tobar de 16 áreas 77 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de Pe
dro Tejedor, al Sur con la de Bernardino Portero, ai 
Este con ia de Eugenio Gil y ai Oeste con la de Pé-
dro Tejedor. 

35. Un pajar y corral sito en la calle Reai del 
pueblo de Peñalcázar, que ocupa una superficie de 
40 metros cuadrados y linda al Norte y Este con pro
piedad de Francisco Portero, Sur y Oes'te con la ca
lle de su nombre. 

36. Cuarta parte de una casa proindivisa, sita 
en la calle de las Eras número 11, la cual consta de 
planta baja y desván, su construcción es de mani
postería ordinaria, se encuentra en estado ruinoso, 
ocupa una superficie de 20 metros cuadrados, y l i n 
da á su derecha entrando con propiedad de Pablo 
García, izquierda de Antonio Millán y espalda de 
Juan Gil . 

37. Mitad de otra casa también proindivisa, sita 
en la calle de las Eras, la cual consta de planta baja 
y desván, su construcción es de mamposteria ordi
naria, se encuentra en completo estado de ruina, 
ocupa una superficie de 24 metros cuadrados, y l i n 
da á su derecha entrando con la calle de la Fragua, 
izquierda con propiedad de Florentino Tejedor y es
palda con heredades de Feliciano Ruiz. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, agrícola y 
don Casimiro Blasco, practico, teniendo en cnenta 
ia clase de las fincas, su producción y demás circuns
tancias que en ellas concurren, las tasan en renta en 
27 péselas 20 céntimos, capitalizadas en 612: pesetas 
y en venta en 680 pesetas. Tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 34 pesetas. •' 

Bienes del Estado.***.Rúst ica^Menor cuant ía . 

Primera subasta. 

Número 16 espacial del inventario.-—Una here
dad compuesta de 50 pedazos de tierra, sitos en t é r 
mino de Peñalcázar, adjudicados al Estado por débi
tos de contribución, cuya superficie en junto es de 
13 hectáreas, 3 áreas y 66 centiáreas, equivalentes á 
58 fanegas y 4 celemines y cuyo tenor es ei s i 
guiente: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad en el 
sitio denominado Pila de la Cantera de 22 áreas y 36 
centiáreas de cabida, que linda al Norte con' propie
dad de Zacarías Rubio, Sur liegos, Este Jul ián An
gulo y Oeste desconocido. 

2. Otra id , de id . en los Lianillos de 22 áreas y 
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36 centi^reas, que linda al Norie con la carretera. 
Sur con un baidio, Este con propiedad de Rufino A l 
calde y Oeste de Angel Portero. 

3. Otra id . de id . en la Cordacha de 22 áreas y 
36 centiárea.-i, que linda al Norte con un ribazo, Sur 
con unas peñas, Este con propiedad de Juana Alcá
zar y Oeste se ig-nora. 

4. Otra id . de id . ea la Solana de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte cotí carreterra, Sur 
con propiedad de Benito Blasco, Este de Pablo Porte
ro y Oeste de Antonio Millan. 

5. Otra id. de id. en la Cañada del Hambre de 44 
áreas y 72 centiáreas, que linda al Norte con propie
dad de Pedro Diez, Sur el barranco. Este de Juan 
Mata y Oeste de Florentino Tejedor. 

6. Otra id . de id. en la Róznela de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Este con propiedad de Juan 
Diez, Norte de Antonio Garcia, Sur unas peñas y 
Oeste de Bernardo Alcalde. 

7. Otra id. de id . en el Estalejo de 27 áreas y 95 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de Pe-
dro íiornero, Sur y Oeste de Anselmo Martiuez y Es
te de Prudencio Mante. 

8. Otra id . de id . en el Valle de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con 
baldíos. 

9. Otra id. de id . en la Travesada de 44 áreas y 
72 centiáreas, que linda al Norte con un ribazo, Bur 
propiedad de Floremino Tejedor, Este de Hilario 
Portero y Oeste de Justo Gil . 

10. Otra id. de id . en las Roturas de 16 áreas y 
77 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Prudencio Martínez, 8ur de Antonio MiÜán, Este de 
Cayetano Ruiz y Oeste con liegos. 

11. Un trozo de monte en la Solana de 39 áreas 
y 13 centiáreas, que linda al Norte con el camino de 
Quiñonería, SUÍ* camino de la Cañada, Este con pro 
piedad de los herederod de Lorenzo Rubio y Oeste de 
Claudio Alcázar. 

12. Una tierra de tercera calidad en el paso de 
San Vicente de 11 áreas y 18 centiáreas, que linda 
al Norte con propiedad de Francisco Portero, Sur de 
Anselmo Martínez, Este el paso y Oeste de Maria 
Portero. 

13. Otra id . de id. en el mojón de Almazul de 22 
áreas y 36 centiáreas, que linda al Norte, Este y Oes
te con litgos y Sur paso de ganados., 

14. Otra id . de id. en el mismo sitio de 11 á-eas 
y 18 centiáreas, que linda al Norte con el monte Sur 
con propiedad de Juan Diez, Este de Anselmo Mi-
llán y Oeste de Juan Diez. 

15. Otra id . de i d . en el mismo sitio de 11 áreas 
y 18 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Gregorio Porteroj'Snr de Celedonio Vas, Este del 
mismo dueño y^Oeste Florentino Tejedor. 

16. Otra i d . de id. en el mismo sido de 22 áreas 
y 36 centiáreas, que linda al Norte con propiedad do 

Mariano Martin, Sur y Oeste yermos y Este de Za
carías Rubio. 

17. Otra i d . de id . en el Enebral espeso de 22 
áreas y 36 centiáreas, que linda al Norte con paso 
de ganados, Sur con propiedad de Segundo Lacal, 
Este de Hilario Portero y Oeste paso de ganados. 

18. Otra id . de id. en la Portezuela de 27 áreas 
y 95 centiáreas, que linda al Norte con el camino de 
Almazul, Sur con propiedad de Pablo Diez, Este de 
Mariano Gil y Oeste de Bernardo Pérez. 

19. Otra id. de id . en el Valle de 33 áreas y 54 
centiáreas, que linda al Norte y Oeste con propiedad 
oe Bernardo Pérez, Sar y Este de Eustaquio García. 

20. Otra id . de id . en la Cañada de 33 áreas y 54 
centiáreas, que linda al Norte y Este con lastras, Sur 
con carretera y Oeste con propiedad de Maria Por
tero, i 

21. Otra id . de id. en el Cristo de 33 áreas y 54 
centiáreas, que linda al Norte con peñas, Sur con 
propiedad de Miguel Martínez, Este de Pablo Diez 
y Oeste con peñas de viña vieja. 

22. Otra i d . de i d . en el mojón de Almazul de 
16 áreas y 77 centiáreas, que linda al Norte con el 
rio, Sur paso de ganados, Este con propiedad de 
Luis Martínez y Oeste de Jul ián Diez. 

23. Otra id . de id . en la Hoya de Rebollos de 22 
áreas y 36 centiáreas, que l inda al Norte con el ca
mino, Sor con propiedad de Antonio Millán, Este de 
Andrés Diez y O^ste de A g u s t í n Alvarez. 

24. Otra id. de id. en la Zarzuela de 27 áreas y 
90 centiáreas, que linda al Norte con la acequia, Sur 
camino, Este de Eugenio Gil y Oeste de Ursula Gar
cía. 

25. Otra i d . de id . en el Collado de 33 áreas y 
54 centiáreas, que linda al Norte con una senda, Sur 
y Este con yermos y Oeste con propiedad de Floren
tino Tejedor. 

26. Otra id . de id. en la Cuesta de la Fuente de 
22 áreas y 36 centiáreas. que linda al Norte con un 
camino vecinal, Sur con paso de ganados, Este con 
propiedad de Gabriel Caballero y Oeste de Norberto 
Diez. 

27. Otra id . de segunda calidad en Valdealvaro 
de 27 áreas y 95 centiáreas, que linda al Norte con 
lastras, Sur de Cabriada, Este y Oeste se ignoran. 

28. Un huerto de primera calidad en la Calleja 
de la Dehesa de 8 á r e a s , que l ind a al Norte con pro
piedad de Anto l ín Acebes, Sur de Leandro Diez, Este 
de Maria Porcero y Oeste de los herederos de Filieia-
no García. 

29. Una tierra de tercera calidad en la Hoya del 
Rebollo de 22 áreas y 36 centisreas, que linda al 
Norte con el común, Sur con< un yermo, Este con 
propiedad de Cosme Portero y Oeste de A n d r é s Diez. 

30. Otra id de id. en el Enebral espeso de 22 áreas 
y 36 centiáreas, que linda al Norte con paso de ga
nados, Sur y Este un yermo y Oeste con propiedad 
de Rosendo Blasco. 
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31. Otra id id . en Carra-Mazateróu de 27 áreas y 
95 centiárcas, que linda al Norte y Oeste con yer 
mos. Sur con propiedad de Asunción Portero y Este 
camino 

32. Otra id . id . de 33 áreas y 54 centiáreas en las 
Perdices, que linda al Norte con el camino-, Sur con 
propiedad de Bernardo Pérez, Este de Juan Diez y 
Oeste de Feliciano García. 

33. Otra id id . en el Espolón de 33 áreas y 54 
centiáreas que linda al Norte con el camino de Ma-
zaterón, Sur y Oeste con propiedad de Hilario Por
tero y Esl;e de Anselmo Martínez. 

34. Otra id . id . en los Terreros de 22 áreas y 37 
centiáreas, que linda al Norte con paso da ganados, 
Sur con un yermo, Este con propiedad de Feliciano 
García y Oeste se ignora. 

35. Otra i d . id . en La Solana de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte con senda del Cerro, 
ai Sur se ignora, al Este con propiedades de Juan 
Díaz y al Oeste se ignora. 

36. Otra i d . i d . en el Cortezo de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de Cos
me Portero, al Sur con camino, Este y Oeste con 
propiedad de Bernardo Pérez, 

37. Otra id . id. en Peña Redonda de 22 áreas y 
36 centiáreas, que linda al Norte con camino de Ca-
ravantes, Sur con pasos de ganados, Este con pro
piedad de Gabriel Caballero y al Oeste de la viuda 
de Román Alcalde. 

38. Otra id . id. en la Lastra del Opino <ie 16 áreas 
y 77 centiáreas, que linda por Norte, Sur. Este y 
Oeste con yermos. 

39 Otra id . id- en los Colmenares de 33 áreas y 
54 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Gregorio Portero, ai Sur con la de Casimiro Blasco, 
al Este con camino de la Cordacha y Oeste con la de 
Gregorio Portero. 

40, Otra i d . id . en la Pericana de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda por el Norte con Cordillera, al 
al Sur con carretera, si Este con propiedad de Hila
rio Portero y al Oeste con paso de ganado. 

41 Otra i d . de i d . en los Cerrillos Blancos de 11 
áreas y 18 centiáreas, que linca al Norte con camino 
Sur con acequia, Este con propiedad de Andrés Diez, 
y Oeste de Blas Diez de Quiñones. 

42 Otra id . de id. en el Hornillo de la Tejera de 
11 áreas y 18 centiáreas, que linda al Norte con pro
piedad de Rita Millan, Sur de Cabreada, Este de Pa
blo Portero y Oeste de Antonio Millan. 

43 Otra id . de id . en el Pozuelo de 11 áreas y 18 
centiáreas. que linda Norte con acequia. Sur con 
propiedad de Gabriel García, Este de Gregorio Por
tero y Oeste de Manuel Rubio. 

44 Otra i d . de i d . en la Hoya del Rebollo, de 67 
áreas y 8 centiáreas, que linda al Norte con una 
senda, Sur con propiedad de Mariano Gi l , Este tierra 
de Cabreada y Oeste de María Carrasco. 

45 Otra id. de id . en id . de 44 áreas y 72 centi

áreas. que linda al Norte con una senda, Sur con 
propiedad de Pedro García, liste de Mana Portero y 
Oeste de Mariano Gil . 

46 Otra id . de id. en id . de 22 áreas y 28 centi
áreas, que linda al Norte con propiedad de María 
Carrasco, Sur deBernardino Portero, Este de María 
Portero y Oeste con yermo. 

47 Otra id . de id . en la Travesada de 27 áreas y 
95 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Zacarías Gómez, Sur de Cayetano Diez, Este de An
tonio García y Oeste con ligos. 

48. Otra id . id. en los Prados de Ituero, de 22 
áreas y 36 centiáres, que linda al Norte con el cami
no de Alameda, Sur con un ribazo, Este con propie
dad de Simeón Gil y Oeste de Simeón Portero. 

49. Otra id . de id . en el Navazo, de 33 áreas y 
54 centiáreas, que linda al Norte coa propiedad de 
Julián Portero, Sur de Prudencio Martínez, Este de 
de Aíanasio Remartíuez, de Deza y Oeste de Grego
rio Portero. 

50. Otra tierra de segunda calidad en la Solana, 
de 44 áreas y 72 centiáreas de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Inés Rubio, Sur de Zacarías 
Gómez, Este de marcelíno Portero y Oeste con liego. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, agrícola y 
don Casimiro Blasco, practico, teniendo en cuenta 
la clase de las ti erras, su producción y demás circuns
tancias que en ellas concurren, las tasan en renta en 
29 pesetas 80 céntimos, capitalizadas en 670 pesetas 
50 céntimo;} y en venta en 745 pesetas. Tipo para la 
subasta. 

Importa el 5 por ciento 37 pesetas 25 céntimos. 

Soria 4 de Agosto de 1896. 

E l Administrador, 

1 I 3DÍ sb nbho^q oh tuno¡ &t t - M & a & í OineimaLnsr 

ALFONSO FERNANDEZ. 

—»-3©'-s0>^&O{ * ••— 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 
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3. a Los bienes y censos que se \endan por virtud 
de las leyes de desamortizncion, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo £e pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y derecnos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero sí aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador cu los térmiut» mi utu» — 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se aeterrama, 

5 ,a Los derechos de expedieute hasta la toma de | 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaría-Pa
gaduría de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba
nías de los Juzgados., Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate el 
aez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.0 de 
a Iristfucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes ds desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó per otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
alta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 

¡ en el anuncio, será nula la venta, quedando el con-
posesión serán de cuenta del rematante. | tf ato firme y ,su5sisiente v sin derecho á indemniza 

6 / Los compradores de fincas que tengan arbo- f ción el Estado ^ comprador si ^ falta ó exces0 n0 ^ 

gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de Nodo, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 df 'yReal orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exce}..„un de la fianza los olivos y demás árboles f ru
tales, pero comprometiéndosp los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente míenífas no tengan pagados todos ios plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias despuésde su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores dé fincas urbanas no podrár. 
demolerlas ni derribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas direrecíamente de- bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1." 
de Mayo de 18^5 y 11 * L Julio de 1856, satisfarJn 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. a Para tomar parte en cualouier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que^se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
ibo de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

viembre 1863.) 
14. a El Estado no anulará las ventas por faltas ó 

perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8.c 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15. a Gon arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 .0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gober nativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no; se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

gil p e tocurreo lis remataotes 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Art . 

L e y de g de Enero dé 1877. 

2.0 Sí el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 

file:///endan
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de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
el que rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del compraior. 

Instrucción de 20 de Mar \o de 1877. 

Art , 10. (Párrafo 2.0)—Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el íin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 4 de Agosto de 1896. 

E l Administrador, 

P. S. 

ALFONSO FERNANDEZ. 
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